
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240074 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PCDE.R JUDIClAl DE LA FEDERACION 
5'.JP�l;MA co,;� 0E AISTIC1A 0E lA �CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204<3P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2035 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

Pos. Clave Articulo Cantidád -, , Unidad . Descri ción 
10 1 SER 1 Amalgamador Abr 2024 

OBSERVACIONES 

Contratación del servicio de mantenimiento preventivo para equipo médico y odontológico. 
Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Servicio e Integración Biomédica de México S.A. de C.V., recibida con 
fecha 6 de marzo de 2024. 
Vigencia de la contratación: Del 1 de abril al 31 de octubre de 2024. 
Montó del contrato: $194,288.40 LV.A. incluido 
Lugar de prestación de los servicios: 
Edificio Sede: 
Avenida Pino Suárez No. 2, colonia Centro, código postal 06060, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 
Edificio Alterno: 
Calle 16 de septiembre No. 38, colonia Centro, código postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 
Edificio 5 de febrero: 
Calle Chimalpopoca 112, equina 5 de febrero, colonia Centro, código postal 06080, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Edificio CENDI: 
Calle Chimalpopoca No. 112, colonia Centro, código postal 06010, Alcaldía 
Cuauhtémoc,C1udad de México. 
Forma de pago: Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a los 15 días hábiles 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDl)correspondiente, 
con sus respectivas validaciones, J)revia recepción y vafidac1ón de recepción de los servicios a 
entera satisfacción por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 

1 Plazo de restación del servicio: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P� Unitario lm orte Total 
380.00 380.00 

CONTINUA 
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POO!:R JUDICIAL DEL"' FEDERACION 
SUPifEl1Acc,;:]l; OE' JU$T1C:.t 0E V. M�IQ.'ll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CEN TRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No.  30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
T ELS.411�1000EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, M EXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 576�7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' '' 

Pos. Clave Articulo • Cantidad Unidad Descri ción • 

20 SER 

30 SER 

40 SER 

50 SER 

1 er servicio abril 2024 
2do servicio octubre 2024 
2 Fecha de inicio: 1 de abril 2024 
3 Fecha de termino: 31 de octubre 2024 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5 Numero de Procedimiento: CPSMIDGRM/006/2024. 
6 Clasificación: Menor. 
7 Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8 Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9 Fecha de autorización: 19 de marzo de 2024 
10 Sesión CASOD: No aplica. 
11 Unidad responsable: 24510915S0010001 
12 Partida presupuestaria: 35201 
13 Certificación presupuesta!: No aplica. 
14 Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15 Número de contrato ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de recursos: No aplica. 
1 Regularización: No aplica. 
18 Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 Amalgamador Abr 2024 

2 Amal�amador Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
2 Amalgamador Abr 2024 

3 A�arato de Rayos X Abr 2024 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
3 Aparato de Rayos X Abr 2024 

4 A�arato de R�os X Abr 2024 
SE VICIOS IN LUIDOS: 
4 Aparato de Rayos X Abr 2024 

5 As�·rador de secreciones Abr 2024 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
5 As irador de secreciones Abr 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

380.00 380.00 

2,100.00 2,100.00 

2,100.00 2,100.00 

890.00 890.00 

CONTINUA 
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PCOER JVOICIAl. DE LA FEDERAúON 
$\,IP,.-EJ,.IACc;.a:a� 0E' JUSTIC1AeE i"' .V.;:'IO" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, M EXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

- Pos. Clave Articulo Cantidad 

60 

70 

80 

90 

100 

110 

120 1 

130 

140 

FORMA DE PAGO 
1 

OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Deséri éión 

SER 6 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
6 Autoclave de vapor Abr 2024 

SER 7 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7 Autoclave de vapor Abr 2024 

SER 8 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8 Autoclave de vapor Abr 2024 

SER 9 Autoclave de vapor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
9 Autoclave de vapor Abr 2024 

SER 10 Autoclave de vtfjor Abr 2024 
SERVICIOS INCL IDOS: 
1 O Autoclave de vapor Abr 2024 

SER 11 Autorefractor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
11 Autorefractor Abr 2024 

SER 12 Báscula con bíom�edancia Abr 2024 
SERVICIOS INCLUI OS: 
12 Báscula con biompedancia Abr 2024 

SER 13 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
13 Baumanómetro Abr 2024 

SER 14 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
14 Baumanómetro Abr 2024 

. ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1,600.00 

2,300.00 2,300.00 

1,600.00 1,600.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

CONTINUA 

Página 3 / 16 
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PCOE.R 1UDICIAt. OE l.A FEOERACION: 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUT/A, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, 15524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
150 1 

160 

170 

180 

190 

200 

210 

220 

230 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 15 Baumanómetro Abr 2024 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
15 Baumanómetro Abr 2024 

SER 16 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
16 Baumanómetro Abr 2024 

SER 17 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
17 Baumanómetro Abr 2024 

SER 18 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
18 Baumanómetro Abr 2024 

SER 19 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
19 Baumanómetro Abr 2024 

SER 20 Baumanómetro Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
20 Baumanómetro Abr 2024 

SER 21 Cavitron Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
21 Cavitron Abr 2024 

SER 22 Cavitron Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
22 Cavitron Abr 2024 

SER 23 Col�oscopio Abr 2024 
SERV CIOS INCLUIDOS: 
23 Colposcopio Abr 2024 

SER 24 Com resero Eléctrico Abr 2024 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' . ' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

AN OTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

2,450.00 2,450.00 

900.00 900.00 

CONTINUA 

Página 4/ 16 
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PCDER JUDICIAL DE LA FEOE.RACiON 
SUPRE.MACOR7! DE- .NSTica.oe 1_.l.V.CIO,'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEM OCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204--6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130--1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGN ACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 031 00, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 4/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad · 

250 

260 

270 

280 

290 

300 

310 

320 

330 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
24 Compresero Eléctrico Abr 2024 

SER 25 Compresor Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
25 Compresor Abr 2024 

SER 26 Concentrador de oxí�eno Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDO 
26 Concentrador de oxigeno Abr 2024 

SER 27 Concentrador de oxi�eno Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDO 
27 Concentrador de oxigeno Abr 2024 

SER 28 Desfibrilador Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
28 Desfibrilador Abr 2024 

SER 29 Desfibrilador Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
29 Desfibrilador Abr 2024 

SER 30 Desfibrilado�ortátil Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
30 Desfibrílador portátil Abr 2024 

SER 31 Desfibrilado�ortátil Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
31 Desfibrilador portátil Abr 2024 

SER 32 Desfibrilador portátil Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
32 Desfibrilador portátil Abr 2024 

SER 33 Desfibrilado�ortátil Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 

' . ' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPüNDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1,200.00 1 ,200.00 

1 ,450.00 1 ,450.00 

1 ,450.00 1,450.00 

1,025.00 1 ,025.00 

1 ,025.00 1 ,025.00 

1 ,025.00 1,025.00 

1 ,025.00 1 ,025.00 

1 ,025.00 1 ,025.00 

1 ,025.00 1 ,025.00 

CONTINUA 

Página 5 /  16 
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PODER JUDICIAL DE LA F(OE.RACJÓN 
SIJP;ifUA(:QRT( Clf JV$TIC:A OE l,,l,)ll.C'IQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE J USTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEM OCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CEN TRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, M EXICO D.F. 
T ELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1 ,  DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 4/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Artículo Cantidad 

340 

350 

360 

370 

380 

390 

400 

410 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
33 Desfibrilador portátil Abr 2024 

SER 34 Desfibrilador portátil Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
34 Desfibrilador portátil Abr 2024 

SER 35 Electrocardío¡rato Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
35 Electrocardiografo Abr 2024 

SER 36 Electrocardíorafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
36 Electrocardiografol Abr 2024 

SER 37 Electrocardío[rafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
37 Electrocardíografol Abr 2024 

SER 38 Electrocardío[rafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
38 Electrocardíografol Abr 2024 

SER 39 Electrocardío[rafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
39 Electrocardíografol Abr 2024 

SER 40 Electrocardí�afo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
40 Electrocardíografo Abr 2024 

SER 41 Electrocardío[rafo Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
41 Electrocardlografo Abr 2024 

SER 42 Electrocardío¡rato Abr 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
42 Electrocardlo rafo Abr 2024 

1 OBSERVACIONES 

- Descri · cíón . 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPON DENCIA FAVOR DE 
AN OTAR ESTE NÚM ERO DE 

DOCUM ENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1 ,025.00 1,025.00 

940,00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

CON TIN UA 

Página 6 / 16 
Fecha de Impresión; 21/0312024 16:15:20 
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PODER J\JOIClAl OE LA FEOERAC!ON 
$UPRE�et:,,;tt oe N$Tlr.,:A.c, v. »ACIQ:'>I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1 ,  DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

430 

440 

450 

460 

470 

480 

490 

500 

510 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 

SER 43 Equ�· o de banda sin fin Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
43 Equipo de banda sin fin Abr 2024 

SER 44 E� de mon amb de �re art Abr 2024 
SER ICIOS INCLUIDO 
44 Eqp de mon amb de pre art Abr 2024 

SER 45 Equ�· o de ultrasonido Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
45 Equipo de ultrasonido Abr 2024 

SER 46 Equ�· o de ultrasonido Terap Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
46 Equipo de ultrasonido Terap Abr 2024 

SER 47 Equ�· o resucitador Abr 2024 
SERVI 10S INCLUIDOS: 
47 Equipo resucitador Abr 2024 

SER 48 Grabadora P/sist de mont Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
48 Grabadora P/sist de mont Abr 2024 

SER 49 Lám�ara de fotocurado Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
49 Lámpara de fotocurado Abr 2024 

SER 50 Lám¡gara de hendidura Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
50 Lámpara de hendidura Abr 2024 

SER 51 Má¡i¿iina de vacío Abr 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
51 Máquina de vacío Abr 2024 

' ' .  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

2,450.00 2,450.00 

1,400.00 1,400.00 

5,800.00 5,800.00 

940.00 940.00 

840.00 840.00 

980.00 980.00 

1,000.00 1,000.00 

2,400.00 2,400.00 

1,100.00 1,100.00 

CONTINUA 
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PCOER JUDICIAL OE. LA. Ft:DERAOON 
SIJ"�1,,:,cc,:;,rE 0E �n�:AC't V.S.:..Ct();',i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1 , DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 4/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
520 1 

530 

540 

550 

560 

570 

580 

590 

600 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad • Descri ción 
SER 52 Monitor de s�· nos vitales Abr 2024 

SERVICIOS IN LUIDOS: 
52 Monitor de signos vitales Abr 2024 

SER 53 Monitor de s1¿{.· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN UIDOS: 
53 Monitor de signos vitales Abr 2024 

SER 54 Monitor de s�· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
54 Monitor de signos vitales Abr 2024 

SER 55 Monitor de s�· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
55 Monitor de signos vitales Abr 2024 

SER 56 Monitor de s1¿{.· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN UIDOS: 
56 Monitor de signos vitales Abr 2024 

SER 57 Monitor de s�· nos vitales Abr 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
57 Monitor de signos vitales Abr 2024 

SER 58 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
58 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

SER 59 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
59 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

SER 60 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
60 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

SER 61 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

850.00 850.00 

850.00 850.00 

850.00 850.00 

850.00 850.00 

CONTINUA 
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PODER .JUOIClAl DE LA FEOERACION 
SVPREW. coPTE CE AISTIC:A°' V, N"-CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEM OCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXJCO D.F. 
T ELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1,  DEL VALLE, 03100, 1 5524 5997, 5534 7295 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 4/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

620 

630 

640 

650 

660 

670 

680 

690 

700 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
61 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

SER 62 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
62 Pieza de mano de alta vel Abr 2024 

SER 63 Pro�ector de 05tot�i os led Abr 2024 
SERVI IOS INCL ID S: 
63 Proyector de optotipos led Abr 2024 

SER 64 Unidad dental Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
64 Unidad dental Abr 2024 

SER 65 Unidad dental Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
65 Unidad dental Abr 2024 

SER 66 Unidad oftálmica Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
66 Unidad oftálmica Abr 2024 

SER 67 Ventilador Abr 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
67 Ventilador Abr 2024 

SER 1 Amalgamador Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
1 Amalgamador Oct 2024 

SER 2 Amalgamador Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
2 Amalgamador Oct 2024 

SER 3 A�arato de Rayos X Oct 2024 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

' ' .  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOT AR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

P. Unitario 

850.00 

1 .350.00 

1,800.00 

1 ,800.00 

1 ,500.00 

5,1 00.00 

380.00 

380.00 

2,1 00.00 

S001 

lm orte Total 

850.00 

1,350.00 

1 .800.00 

1 ,800.00 

1 ,500.00 

5,100.00 

380.00 

380.00 

2,100.00 

CONTINUA 
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PODER JUOiCIAL O� LA FEDERACIÓN 
SUPifE"lA �1E OE AIS"TIC:A OE: � �('� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

710 

720 

730 

740 

750 

760 

770 

780 

790 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descrl ción 
3 Aparato de Rayos X Oct 2024 

SER 4 A�arato de Rayos X Oct 2024 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
4 Aparato de Rayos X Oct 2024 

SER 5 As�·rador de secreciones Oct 2024 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
5 Aspirador de secreciones Oct 2024 

SER 6 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
6 Autoclave de vapor Oct 2024 

SER 7 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7 Autoclave de vapor Oct 2024 

SER 8 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8 Autoclave de vapor Oct 2024 

SER 9 Autoclave de vapor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
9 Autoclave de vapor Oct 2024 

SER 10 Autoclave de v'fflor Oct 2024 
SERVICIOS INCL IDOS: 
10 Autoclave de vapor Oct 2024 

SER 11 Autorefractor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
11 Autorefractor Oct 2024 

SER 12 Báscula con biom:gedancia Oct 2024 
SERVICIOS INCLUI OS: 
12 Báscula con biom edancia Oct 2024 

. ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

2,100.00 2,100.00 

890.00 890.00 

1,600.00 1,600.00 

1,600.00 1 ,600.00 

1 ,600.00 1 ,600.00 

1,600.00 1,600.00 

1 ,600.00 1 ,600.00 

2,300.00 2,300.00 

1,600.00 1,600.00 

CONTINUA 
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PCO!:R JUOICLAL DE. LA FEOER:A.CION 

SVP.'lfMA�TE t>e �lj:TI(::A 0E l.l. SACIO-'-I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411�1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGO"ZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 57�7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE. 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1 4/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

800 1 

8 10  

820 

830 

840 

850 

860 

870 

880 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

SER 1 3  Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 3  Baumanómetro Oct 2024 

SER 14 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
14 Baumanómetro Oct 2024 

SER 1 5  Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 5  Baumanómetro Oct 2024 

SER 1 6  Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 6  Baumanómetro Oct 2024 

SER 1 7  Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 7  Baumanómetro Oct 2024 

SER 1 8  Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 8  Baumanómetro Oct 2024 

SER 19 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 9  Baumanómetro Oct 2024 

SER 20 Baumanómetro Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
20 Baumanómetro Oct 2024 

SER 21 Cavitron Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
21 Cavitron Oct 2024 

1 OBSERVACIONES 

Descri · éión - · 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

450.00 450.00 

450.00 450.0Ó 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

950.00 950.00 

CONTINUA 
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PCOER JUOlCIAL OE l.A FEDERACIÓN 
SUP.'tE1t.tt,,QOPT( (;E JUSTit:AOE V 1,u,<'q.¡ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOL IVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P.  06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA N o. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2035 Y 5763-- 7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
890 1 

900 

910 

920 

930 

940 

950 1 

960 

970 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ci.ón . 
SER 22 Cavitron Oct 2024 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
22 Cavitron Oct 2024 

SER 23 Colrcoscopio Oct 2024 
SERV CIOS INCLUIDOS: 
23 Colposcopio Oct 2024 

SER 24 Compresero Eléctrico Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
24 Compresero Eléctrico Oct 2024 

SER 25 Compresor Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
25 Compresor Oct 2024 

SER 26 Concentrador de oxí�eno Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDO 
26 Concentrador de oxígeno Oct 2024 

SER 27 Concentrador de oxí�eno Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDO 
27 Concentrador de oxígeno Oct 2024 

SER 28 Desfibrilador Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
28 Desfibrilador Oct 2024 

SER 29 Desfibrilador Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
29 Desfibrilador Oct 2024 

SER 30 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
30 Desfibrílador portátil Oct 2024 

SER 31 Desfibrilador ortátil Oct 2024 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 
EN SUS REM I SIONES. FACTURAS Y 

CORRESPON DENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

P. Unitario 
950.00 

2,450.00 

900.00 

1,200.00 

1,450.00 

1 ,450.00 

1,025.00 

1,025.00 

1,025.00 

1,025.00 

soo, 

lm orte Total 
950.00 

2,450.00 

900.00 

1,200.00 

1,450.00 

1,450.00 

1,025.00 

1,025.00 

1,025.00 

1,025.00 

CONTIN UA 
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PODER JUDK.LI-L OE LA FEOE.RA.CION 
;$i.lf'JiE�1ACOJ.'TE °" -'l:!:TIC:A. C'E V, .�.-.CIQ.� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXJCO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXJCO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

990 

1 000 

1010 

1 020 

1 030 1 

1 040 

1050 

1060 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
31 Desfibrilador portátil Oc! 2024 

SER 32 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
32 Desfibrilador portátil Oct 2024 

SER 33 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
33 Desfibrilador portátil Oct 2024 

SER 34 Desfibrilador portátil Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
34 Desfibrilador portátil Oct 2024 

SER 35 Electrocardíorrafo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
35 Electrocardiografo Oct 2024 

SER 36 Electrocardíoarafc Oct 2024 
SERVICIOS INCl..U!DOS: 
36 Electrocardiografol Oc! 2024 

SER 37 Electrocardiorrafo Oct 2024 
SERVICIOS iNC UIDOS: 
37 Electrocardiografol Oct 2024 

SER 38 Electrocardiof(afo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
38 Electrocardiografol Oct 2024 

SER 39 Electrocardiorrafo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
39 Electrocardiografol Oct 2024 

SEr-t ,lQ Electrocardiof(afo Oc! 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1 ,025.00 1,025.00 

1,025.00 1,025.00 

1 ,025.00 1,025.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

940.00 940.00 

CONTINUA 
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PCOER füOIClAL OE lt. FEDE.RACfÓN 
S:Uí",:u;;1.1.Acc,i=rt 0E JUSTIClACE V, :-1�!0'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CEN TRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENT RO C.P. 06000, M EXICO D.F. 
TELS. 4113--1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. JGNACIO ZARAGOZA N o. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763--7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

1080 

1090 

1 1 00 

1 1 1 0  

1120 

1 130 

1140 

1 1 50 

1160 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARÍA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 
40 EJectrocardíografo Oct 2024 

SER 41 Electrocardíorafo Oct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
41 Electrocardíografo Oct 2024 

SER 42 Electrocardío¡rafoOct 2024 
SERVICIOS INC UIDOS: 
42 Electrocardíografo Oct 2024 

SER 43 Equ�· o de banda sin fin Oc! 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
43 Equipo de banda sin fin Oct 2024 

SER 44 E� de mon amb de Ere art Oct 2024 
SER ICIOS INCLUIDO 
44 Eqp de mon amb de pre art Oc! 2024 

SER 45 Equ¿!j· o de ultrasonido Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
45 Equipo de ultrasonido Oct 2024 

SER 46 Equgi· o de ultrasonido Terap AOct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
46 Equipo de ultrasonido Terap Oct 2024 

SER 47 Equ�· o resucitador Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
47 Equipo resucitador Oct 2024 

SER 48 Grabadora P/sist de mont Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
48 Grabadora P/sist de mont Oct 2024 

SER 49 Lám¡gara de fotocurado Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
49 Lám ara de fotocurado Oct 2024 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REM ISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOT AR EST E N ÚMERO DE 
DOCUM EN T O  

P. Unitario 

940.00 

940.00 

2,450.00 

1 ,400.00 

5,800.00 

940.00 

840.00 

980.00 

1 ,000.00 

S001 

lm orte Total 

940.00 

940.00 

2,450.00 

1 ,400.00 

5,800.00 

940.00 

840.00 

980.00 

1 ,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICV.l. OE LA FEDERACIÓN 
$'.JPilO.IACC.,,:TE ce ..AJ'lflCló\.O! l.\..lfACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1, DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARÍA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 . .  ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

1170 SER 50 Lám�ara de hendidura Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
50 Lámpara de hendidura Oct 2024 

1180 SER 51 Má�ina de vacío Oct 2024 
SERVI IOS INCLUIDOS: 
51 Máquina de vacío Oct 2024 

1190 1 SER 52 Monitor de s�i nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
52 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1200 SER 53 Monitor de s�· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
53 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1210 SER 54 Monitor de s�· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
54 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1220 SER 55 Monitor de s�· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
55 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1230 SER 56 Monitor de s�· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
56 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1240 SER 57 Monitor de s�· nos vitales Oct 2024 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
57 Monitor de signos vitales Oct 2024 

1250 SER 58 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
58 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

P. Unitario 

2,400.00 

1,100.00 

940.00 

940.00 

940.00 

940.00 

940.00 

940.00 

850.00 

sao, 

lm orte Total 

2,400.00 

1,100.00 

940.00 

940.00 

940.00 

940.00 

940.00 

940.00 

850.00 

CONTINUA 
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PCOl-lf JUO!tlAl 0[ LA f(U[ti:A,(l0N 
"l ll'�f�l4 .;r,,t, fl r.t'. IIJC 11• > t.l l> ,114,· 11 •� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PII 10 SUÁREZ No. 2 COL. CFl•l RO l)ElEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. O F. 
R r C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910, MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240074 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

5001 

PROVEEDOR: SERVICIO E INTEGRACIÓN BIOMÉDICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / TEJOCOTES 202-P1 ,  DEL VALLE, 03100, / 5524 5997, 5534 7295 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/03/2024 TRANSFERENCIA BANCARiA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ABRIL Y OCTUBRE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescri ción 
1260 1 SER 59 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
59 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

1270 SER 60 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
60 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

1280 SER 61 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
61 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

1290 SER 62 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
62 Pieza de mano de alta vel Oct 2024 

1300 SER 63 Protector de 05101�· os led Oct 2024 
SERVI IOS INCL 10 S: 
63 P,oyector de optotipos led Oct 2024 

1 310  SER 64 Unidad dental Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
64 Unidad dental Oct 2024 

1320 SER 65 Unidad dental Ocl 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
65 Unidad dental Ocl 2024 

1330 SER 66 Unidad oftálmica Oct 2024 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
66 Unidad oftálmica Oct 2024 

1 340 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSC :J"A Y OCHO PESOS 40/100. M.N. 

.C. ANTONIO PRIETO REVILLA 
E PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

' ' '  

P. Unitario 
850.00 

850.00 

850.00 

850.00 

1 , 350.00 

1 ,800.00 

1 ,800.00 

1 ,500.00 

5.1 00.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 
850.00 

850.00 

850.00 

850.00 

1 ,350.00 

1 ,800.00 

1 ,800.00 

1 ,500.00 

5.1 00.00 

167,490.00 
26,798.40 

1 94,288.40 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• L.1 Suprem.i Cono de Jusllc1;1 de lt1 N.ic1on, en lo sucesivo "Suptem.i Cono", poi conducto de ,u roprosen1.1nto par.1 los efer.tos de oue 1nsltumcn10 n,3n1fioS1.-i que: 
1.1.-Es ti m1u1,no ,,,,¡Ano depo•11Jt10 del Pod@r JuJ,c,al de l.l FedeT;moo en tttmino, úe lo J•!opues10 en lo, Jllttulot 9• de la Cons1itunon Poliuca de k>s E1ttdui IJl11do1 t,1e.c1canos y I tiacrion 1 1-t li. L9V 01,¡antea dtlPod�t Judicial oe la F•Jetac:1:>11 
1.2.• la Pfl!it!nte conu"iac,on ruhzatiJ med1;11111 Concu,,o Publico Su,m.•110 fue au1011 z1d11 por lil persona 11u.s111r de 'ª Suhd11ecc1on Genet..il de Corualac,on�s adscrna II la O.,ccc,on Gene,.,¡ de Rec111sos \lah:m11ts de conlo1med:td con lo pre11,s10 en los 
P:lcu•os •J f1af'c1one1 1V y V '( &u pcnunimo P,lrr,110 •i5 H, 1111c,1011 IU y pñnalo 1e1cero y 45 del Acuerdo Cen�•�I Je Adm1ms1roc10n XlV/2019 del Comité df' Goblf'mo y Adm,n,s11.1�10f1 de la S0011tr,11\ Corlll de Ju11te1a de l,1 Nac.on de amlf' dt! no•,umlb,e 
do rlos mil Wec,nu•vt por .ti t1u• H ,•gulan los orocttdtm,,1•110, para la adCJUtf.lC1011 11rrend;un,e1110 adm111111r 1crém 'f deStnCOfp')fac1on da lJ enes y la :oolr11a.:100 de (lt11,1s y pres1ac.1on de �ervic1os •e�lindos pt.tr lo Supr"'mi. Coue de Jui-.ttc a de 'a Na1.1on 
¡Acuetdo Genltl'III � Aam1n,sttac,on XIV2019) 
1.l,• l.a 01ritt:l01a G1;neri.1I d'J Recu1so1 l,ta1e11,,!e1 e:"ilil IJcul!Júa p,1ta 1u1cr1l.Hr el presente 1 nst111m�nt0 de conl<Mm1d11d con to J1::ipuea10 en los arllculo1 32 fH11:crOn X d.:I Rtg!Jmtnto Orolln:c:o ,n �l11er,, de Actm1r11s.rn"0n de la Suphtma Cort� de Jus11c1a do 
la Nac:16n y 1 1  1tt1cer pdrralo del Acuerdo General oe ,1,om,n,suac•on XJV12019 
1.4.• Par11 todo lo r�l.11c10nado c:on ti presenle contrllo tf"n11111 como tu dOmterho el ubicado en avetlldl Jost Maria ?1110 Suluu. numero 2 cokJma Co?nllo alcaldla Cui.luhitmoc cOdl�o poslal 06060 C,udad ,t._-. l.lr1w1co 
1.5.· La e1ogación que 11npl 1r:a la p11:;en1e Cflnllali\C:11,in se rea/lza,a ccn c:ngo II la Unul:i,d Re,.ponsattte 2-is 191550010001 Parhda Pr01up11e,1.11 3,;201 d0$ttno O.rocc1on General de Servk.Klt M,,ct1 coa 
11.• El "Proslador do Sorvkios" n1anlllu111 bil¡o protesta de doclr vonfad, por conduelo do su ropruonló\nle log.11 quo: 
11. I .• Es un11 pert.ona mora! deo,da:nente con1111111da ba¡0 las leyes mewteamn y cue111n con la lfltCtflCIÓn en el Regislro Puohco del ComcrDO co1rQ5f.,Otl<t•rnte 
11.2.• Co110cr- l:ts especiflc,mono:,s t&cmc:n, de 105 urvk.101 rec111e11d01 POI In ·s11pienn1 Com, y cuenu1 c,m lo,. elemen101 ttc;:n•cos y capacidad eco110micA necesano, pa1a 1ealt1a1los n u111tacc1en de élla 
11 l.• A la lech11 de adjudtc.Jf'lóll de la presfflte comrn1ac.1on , no •e encuentra 1nh11hli1 la<lo conforme a la 1eg1slf)(;aon apllc:able a los Poderes E¡tc:uwo Legtslatwo y JIJ(tlc1al de ltl FedtHllc1M p,1111 c.elet»1r cont,1110, as1m<1mo no se encuenua en mnguno de 105 
tupuo110s a Que se u1fieri!n los 11r11culos 152 hcc1onvs XV y XVI y 193. del Acuerdo Gene:rol de Jlidn11n111rac10n XIV'2019 
11.4,• Conoce y acopla IUjCIMSO . lo prevtlilO en el ACUi!ldO Gene,al df' Adm1mstracu)n XIV'2019 
11,5,• Pa,n todo lo telAclooado con ,-1 pr�sen1e c:on1r11to. 1e1)1\III como tu donwc1bo el 1nd1caoo e11 l.:i cmAlult1 det presente 1n11run11:nl0, en el ;ip,111;,do denom1na,10 Pre1l.,dor rte Set'J1c1ot 
111,• La "Suprcun.a Cono" y el ··Prenador lle S11rvk10s", a quienes da manera conjun1a se In idon11ílc.irn como las "Partos" decl.inm que: 
111.1.• Rec;:onQ<;en mutu.1men1e la pNsonahrlad 1u11dícil c:on la Qt.Je co111p11tec� a h1 r:eleb1ac1on del pretenle msll'umemo y mnrnr�s111n que todu l:u comun1cnct011es que se 1ukr en 1m1,e ellas se du1gr 1•m II loa don11c1hos ,ndr.:11dos en las declar�c,one:s 1 4 y 
11 5 de e!ile ,ns1111men10 
111.2.· L.,, Pótles' reconocen que la r:ar:nuln del prne11te contr11to loun, p•1te 111te{Jfinte del pr1un1e mstrumtn10 conltillctu:-il 
ll.l•Cc.l"IOQJ'\di't:an::eyco"'lt�WOOlptlSEfiletXl'lfflO,pcrbq.¡,ee&tliO,IQ.a'.lcbffiliCJ!'llla'Sealas9g.lt'f1t:S 

CLÁUSULAS 
Pmner.1. Condlc,onos generales. El ·Pr•Slüd01 de Se1v ,tOS se comp1o'"'le a prgporc1011a,1 los ::otv1cios d.tscnlos 11n 1:11 p1esen1e rnsU\llllénlO y a tospeta, en todo momento di ob¡elo preoo pli\lO g,uanuas y cond1riones de pa!JO ""alados en el p,tsente 
t11imume1110 comractuol, dlllD11le y htt!ilO el CU!llflblllietllO lOIRI de ft511UCU&tdo úe voluniadcs 
Segunda,. Mon10 dul con1r:a10. El monlo dftl p11tsente eonl!a\o M poi 1.11 can11dad de S 167400 00 {Lftt"1o soserna y 51Clu m,I c:u:,11uuu11tu!o noventa pMt.s 00/ 100 moncd.1 n.-.c1onr1t). mtt, el lmiM1,.s1r, .,.1 V;,inr Aoregndo equi valente a $26 708 40 (V1111us,1s 11111 
st:e.c1entos noven., y ocho puos<I0/100 monudn n..1<:'ól\al) füwti1\do un monto tobl de SIOJ 288 .10 (Ciento novcnl.t y eu.Jlro m1l dosr1ento, ochenta y ocho puos 40.100 mooeda nnc10nal) 
L11s ·P.!ules convienen ((\le los p,ecins itto1di1tJos l!n Pi pr�&nle conltalo se m1111tent1111n Íti'ITIH ha11111 su 101111 1e,m,n1cion. El payo se,,,.lado 111 J.1 prueutc el.\u:u,la c.11b1c el tolnl dt loa HN11;1os contral:,dos por lo eual la Snprtma Co,1t, no b�e obhgAcio11 
de cubrn nu\gun 1mpo1le adrc1on,1I 
Torear,,. RC(1ulsllo• y lom� de PitQO, L• SuPff'mrt Corte· JM9Dlil 1\1 'Pres1:1dur de Sf"r\11cios d (e.len Jhll c,enlol del 11\ontu s�t\rtl.uJo '" la c.l,n11ul;1 Seyund.t con1ta ennega de !los serv1r.,0s p1HlaOOsl :onlo,md a los [Alcances TécmcosJ requ{'llr1Q5 y a en1e111 
1:,1isfaec1(1.n dP la "Suprpm.t Con11· Pa,:i 11lec1os ftsc�es ti PrelladOf de Sc1•11c10s· df"beitl p,esenl:u ti o los Com1>10banle<s FiscalH Oqiloles por lnlo:11nc1 (CFDII 1•sp.ic11vos 11 nombre de lo Supremri Coite con el Rt,�stro F,ed�ral de Con1ubuyen11111 
SCJ9502046P5 segun c011i11.1 "n 111 cédul11 de 1de1111ncac1on ftscal eicped1da pOf el Serv1<:jo do Adm1msiu,c10n T11bui1m.i mdcando � do1111ciho �e"Alatlo en 111 <t11d:1r Jc16n 1 4 di! ..ste 111s1rumonto y derm\s reqrns11os fiscale:1 a que h;.1ya luoar 
Para qutt proceda el pa!JO elil."I 'P.dm1nislr,11110, ·Actrmrw,IUldor:.· del cont11110 debertl: entregar "la 11,1,1aoc111 correspondr,:mle eopi11 del tn&lrumenlo conttaaunl y cop,a Cktl documeolo mediante el cual lueton p1es1at101 los 1e,v1c10s a e111era •1ou1ofa,;;c1on de 1.-. 
·s,1prem.1 Coite· 
Cuort!I. Lugar do pros1.ic:1ón do los urvic los. El Pr11tmto1 de St'Nleto:s• debe ronfftM ID presloclon del lf'l"lllclo oh1elo de e,1c conbtllO. en el/l os donur.11101 ubic.1dos nn 
Edn'ic10 S•de av,m1U11 Pino Suií,ez numeio 2, colOnin Cent.ro código po11at 06060 Alcttldfa Cu11uhtemoc C1Udad de Meidco 
Edificio Allmno: calle 16 de sept1emore numero JS, c:olonm Centro cód•go postal 06000 Alcitldia CUlwhtémoc: CJUdad d.s M,h1c.o 
Eu,flc.10 5 de íebrero cnlle Ct11malpopor:a num1tro 112. CSQWM 5 de ltblf'rO coloma Cenlfo, código postal 06080, Alcaldl11 C11auhh:mot:, CnKIAd de Mh,c:o 
Ed1fit.10 CENO! ca!te Ch1millJ>0poca numero 1 12. eaqu,na 5 de lebrero, colornff Cenl10. cOdlr¡o pos111I 06010 Alcoldla Cuauhtémoc Cudad de Mlh1co 
Omnl.1. V,gencla del contrato y plato do pros1ac:lón do loe servlc,01. A par111 d• In ncufic�cjón dol laHo y has1a la •1ecucl611 a ente,a s.,\1!llfocc10n de los urvic;.101 contemplados L1111 'P111·t11•· conv1e11en en que l:1 v1genc1a del presenta conlriUO """ a par11, 
del XX de XXX.X de X.XXX y !tasio DI XX de XX.XX de 2024 
A J,1 1e1mmacjón de la "'genc,n de esta c:onnalllción, no so dehe111i cori1111uar c011 ta pu1s1ac1ó11 dal serv�10 obJelo de este conlrato 
El ph1zo de presltCIOrl de los 1orv1e101 pactado en es1e con1ta10 umcamente podrti S"r p101togado po, causllS �,iamente ¡ust1ficnau �ev1n pres•n11'ción de la sotrcllud respectiva Mlel del venC111Nento del pino !lel st1V1t10 po, p1n1e del Prestadu1 de 
S01V1c:1os· y •u acept'lc1ór1 por ¡,an1t de l.i ·sup,emn Cone· E,1 ..:aso de que el 1111r10 tle la prestac,on del 1ervtc.10. mn!t11111 de es1e 1ns111une:1110 con1tac1u:,I m> se:-i po�1blt' por causas ,mputable" a la ·Sup,ema e.me· esta se raaizarti 11n li\ 111cha que po, oscuto 
le nl'la!e eUlll WAdm111rs1rndor' -Adm11usltit1Jor11• flel cu111rah> ni P1tst11dor do Sttl'V1CkJJ' 
Soxl3. Penas convonc.ionales. L .. , p,m;.tt convenc;10n::1les serán Jp,1e1m,nad11s poi la ·suprema Cotlfl en fl,nc:ión dí'I incumpl1m,ento dec,elado coolorn1• lo 11gu1en1e 
En cnl'O tle 1nc:umpl11merno de las responwb,Wades ol>ligac100es enueg3bles ac:u•,KfJde, pktzos de e1111ega o b.en, no so hay.in reclb,do a enteril uu,t;m:,on la ·suprema Cone· podta aplica, unn pena con'Jenc.onel hasta POI el 20% (vem10 por r..enlo} dOI 
0101110 que eo11e1ponde 11 vnlor da lot servic10s (1,n Incluir !VA) que no so hayan p11�stodo o l,>18:n, no ae hayan 1rclb,t10 a entem sa11Sfnce1011 de ts �su,,ro,11:1 Co11e· 
En caso de que r,o H 0101gue p,ucroga a qukn preste los 1>ervtci01 respedo al i:umpl11nien10 en los pl11.::os es111bl&C1cl0t en el tOfllUIO 'le apllcoril uno pc•n• con'lenct00al por Rltílsos que te seen 1mpu1nbles en la en11eg11 de kl11etv1c101 11qt11'Jat�n1e al mo1110 
qUd resuae de aphca1 ti 1 por e1enlo po, cad11 dla Mhll a la cantidad qud Imponen los 1ervt0os no p,Hl11dos y no podri\n t:!rcede, det 30 P« cten10 del monto 101al del cootro1.10 sin 1 nc:lu1r el lmpuos10 111 Valor AorogaiJo 
De er1Sllf .-icumpl11n1unto pl\/ctnl In pena H R¡us1a1.1 p,op01c10nalmenle al po1centn1e 111c:umpUdo 
S. las penas convencionales reb,,san el p01cen1are sel\atado an1eoormenl11 ae podtl.'I 1n1c1111 ti procedtmienlo de resct110n del con1ra10 
L.u penas pournn de1con1a,sc d11 los montos µend1e111e, d.i cubr11 po1 partit de la Suphtm:-i Co11e· al ·Prcstndo1 de St,rVic.ic,· y, do ser nece11110, u,g1ps:,ndo su monro ■ In Tesoreua dt- In ·SuJ)ferna Cor1e 
S�pllm:a. Ortran1i11 da cumpUmlun10. De conlotmitlnd c:on lo tslnbleckto ei, el llrUcul o 169, lrllcclOn II cuarro ¡>Jrrafo. del Acuerdo General da Adm1msmu:10n XIV/2019 se ercep1un lil preso111ac1ó11 de lil fi11nz11 que 9ar111111ce 01 cumplill1le:nto dol r.ontralo. todn 
vez que el n1on10 d&I prfrSenle conuato no e,,:code la cantidad de 7 SOO UMAS y el payo se renizara en su totnlldad de rrnmera postc1ior a lit p1e1;1acu)n de los servlCtOs 
Ocla'13. Pogo• en oxcoso. Tta!;indou de pt19os en wrc:eso que hay.t rec1li1do el 'Putsl.ador dtt Se1v1e10s• este debe,.i relnteg11v las c.tnudades paoad,H en e1,eso. m:ts los 1111e.reses que se cnlcular.in conl01me i, una lasa que serd l!Jjnl o In est.1blec1 da en 
el Código FtScol de ta F�dernc1on y lft Ley de lng1esos de In Fede,ac1ón. como II so 1rn111ra del supuesto dl) p,Olroga para el pooo de cri,d,1os A,cilles lo1 c�rgos <te c11lcula1An sobre las c-a1111<111de1 pagadas en exceso en cada caso y se computon'ln po, dlns 
nahnle!I desde In lecho del POIJO � ·P,eslanM de SeNtCIOS • hasto la techa (1ue se ponoan elecu'Jamen1e las canbdades a dispos1c10f1 de la ·supremn Corle". 
Novena, Prop,edOO intlllctelU31. El P1es1ado1 de Ser,..1e101 • 1m1me loli>lme111t la responsabit.dad par,- el caso de quu . .11 prestar los serw:m objeto de f:Sh; eooun10 mírini,., deu,chos de 11rcmiecJJd 1nteloc;111al y poi lo 1on1u bbe,,. a la ·suprem,1 Coite· de 
cuolquie, respooanh1l1 dad d& carict111 c1V1I penal ftscsl de orop1ed1H1 1 ndu1111al o de amlqlM CI otn1 lndole 
A111oi5mo se p1ecisa r¡ue e113 p1ol11l1'da cualf'lt..ler reproducción p111clal o 1ot{K, o uso dls11nto ol au1011zado dt la documentación ptopu1c1 01'1;uln po, In 'Suf)ftma Coite con motwo de l.i prest11clón <MI los seNlt101 ob11t10 del p,esente c011111110 
Anee cuAJqu,,.., uso 1ndtbtdo tli- matenaJ y/o 1n101mr1c10n. o de 11,11 resul111n1as dL,. proc:erilr111ento. 111 'Sur,tma Corte podri e�rcar los acc.ont!s lrgJIM condu\'.'cmtu por lo que el Ptes1;,aor de Servidos· u respunsnbh, c,n su h>lilida\l dt las recl,1miJclonos qltft 
m1 su c1110 se afecluen reapecto de los derechos de propl,..deU intelectual u olro derecho inheren1e a hla 

El Prea111do1 de S11v1e101• manifiesta no tncontra,se en ninguno de los supuPslos de 1nr,occ1onu p1evn,1a1 en lo Ley Fede1c1I del Oeredlo de AUIOI' yin ley Fode,a! de Protección a la Ptop1edad lndu!!>U!al 
Décimo. lnoxislonclo de relac,ón labor.si. Las pefSOf\as que ,mef'longan pma la roalizac,611 001 abrttlo del eo11ua10 quv para M e<ecto se suscnbB serán petSl'll'l."llque �boln pan, � Prestador de S�Nir.101 por lo ()lle de Nnguna manera u1s11t, reladr'ln IJbornl 
entre eslo v In ·su1>1eina Cone •. 
Seia rospons11b� 1U1id del Pres1ador de Sc1v1cios· cum�l11 0011 las obli9ac:10nes quo a cnrgo da los ¡mtrones &sl.lbler.en tas disposlc10nes que regulan ni SAR. INFONAVIT IMSS y las c:omempladas en l a Lev Federal de( Trnb110. 110, 1a1110 responderi de tíls 
1ecl..1moc1011e, ,11Jmm1S1tohv.11 y JUICIOS de cuC1lqU1et Of'den quo d1ch0 pcrson.11 presen1e en w contri o de la Suprema Corto du Ju:wcia de ta Nac1on El QilSIO que 1mpl..-fUe el cuirQluntenlo de UIIH Dbligar..1onts c0111:1a I cargo del "Pres1ador úe Senodos· 11ue 
1eri la lllllCI responsable de las otú,gadones 1dqur11das con su personal 
La Sup,emo Cone de Jusl!c111 de la Nación 111111rJ lacuttodn para requern al PrHlado, de S1tf'l1c1os· los com¡)(ob.ln1es Je p..190 de las cuot:-is al SAR. INfONAVIT e IMSS 
En caso de r1ue el personal 11ue l.ibo1a para el �Prestado, de Se1v1c1os· y11 stA de m&oera 1ndivldual o colec1iv11. e,eeuten o pu!lendan o}ec:ular alguna reci1mao0f1 naml,11sllatlva o ¡u1c10 en contra do le ·Suprema Cor1o" el WP1estndor de Se1lf'lcios· deber• 
iemholsar 11 101alll.lad de 101 gas101 que erogue le Suphtma Cone de Jus11cm de la Nación con mo11'JO de IH demandas ll'lSlouudas. po, concep10 de ueslado. v1áuco,. hospeda¡e. 1r.wlsponnc1on. •�montos y derniis 1nheien1ea con el In de acredi1a1 1mlt1 l.n 
aul011d1td compelt:11te que no e11111e ,e:t¡,cton labor ni ;ilguna con oicho persoMI y dc1l 1111.111r o IA 'Suprema Coite· de cunlqu1er h1>0 de responsab1 hdod en ese Hnlldo 
las Pottl!•· acut!'fd,)n que el 1nlf}1,1rte IJe los 11�re1ldos ga!l1os Q\1e se u�uaron • ocasionar podta aer dedi,tl cio poi la ·supiema Co11e- do los Con,p10ha111u F1r.cales O,g11ales generados P"" Internet (CFDt) quo se encudnlren pend,enU!s de pauo 

1ndevond1001emen1e de las 11cc1011et legales que se pud1Qfn11 c1ercer 
Décima Pnmora. Subconlrataelón. l� ·Supr@m;i Corte• man1ftcsll\ que no t11!llpln1A ltt suhcontrntactón pa1a 111 c:un!fJllmhlnlo del ob¡eto de �SILI co111t1:1t11.-:t()n Po10 los elec1os de es1n conua1r1cmn se enllunde por subeont1n1oc10n el acto med,a111e i:I cual ul 
·PtH1ndut de SeMc1011 encom1e111:tn a 01111 persona fls1ct1 o jurldlc:a IA e¡ecuoOn pa,cilN o totill del obfeto del C011lr1110 
Dóc:ima Segunda. Responsob1lldOO cN1I. El Prestador de Serv«:1os· re:spondera pOf los d111'1o!li que se c11uun a los bienes en poses,on o tn p,optfd:td de la ·s._,p,Mlif Cone· con mo11vo del cuniplnl\tenfo 111 obJeto dP esle contrato, aun cuando no e,1s111 
ncgligenc:111 La repnr-acu)n del da�o eon1;1Slti'II a elecc.On do lll ·su1ne111,r Corte·, en el rntnblec:11111�1110 de In slluac,on nnlitl'lOI c;uando ello HJ pos1bla o en el pago de daflos y pet]uic.101 con Nldependnnc1a dn e¡nrcer 1,111 acc:1011cs lúgales tl que haya lugar 
Dtc:lni.:, Torcer:1, lntrMsmlslb11id3d de los derechos y obllgaclonH derivados del presento con1ro10. El ·P,estndo, de Se1v1c101· no podrl\ c:erie, oravnr. tr:1nsíe111 o nlecta, ba¡o cuíNqulc, tl1ulo, pnrclal o 101.ilrnent• d lavo, de otra pe1so1111 11s,en o mor11I 
los derechos y obl,gaCtOnl!I QUe du11vtln del presente conltillO con excepc,6n de los deiechos de cob,o. con nutoriZGcíón p,ev1:t y e11presa de la ·sup,emn Co11e . 
DOcin,.1 Cu.irta. Del !omento 3 � 1r.1nsp11tencia y confidonc1alld:td. las ·P111es· reconocen que lo 1nformac1011 contenida en el presen1e con11.ito y, e.n su cnso 101 antreyablea que u oeneren podr.1n se, suscepubles de cla11ficmse como reservados y:o 
confidenciales. en t�Hninos de tos aniculo1 106 1 13 y 1 1 6  de la L9y Gene,al de T,ansparenc,a y Ac:eeso a 111 tnf0tm11c10f1 Púbben asl c:omo 98 110 v 1 13, d• la Ley Federel da Tran,p:uenc1,1 y Acce:10 11 la lnlor1n1ción Pubhcn 
El P1es1ado, de Se1v1c101· n obhg., 11 no roahzar 1eccones que comp1omttan la 1egulidt1d de 1:t, ,nsi.-lac,0111'1 de In ·Supre1n11 Corte· o pong11n en u�soo I" 11'\teg,Klad de tu Jlt'ISOllill asl como .-bstenerse c:onlorme-. las dispo11ciones apNcat.lD1 d� da1 a 
conocer po, cualqu,er med,., a quien no 1eng11 de,echo. doeumtinloa. registros 1mdue11os, constancms, es111d1St1cas ,epones o cu"Jqm�, otra 1 nlo1mac10n ele,1ftcada como resu1vada o confidencia! de la que tenga conoc1mien10 1tn e¡erc1c10 y con mOli'IO de la 
p,u1ac:10n del serv1c10 
Loa Set'f1Clto11 pres1mtos. total o pt11cmlmente npee,ficae,ones y en �net'11 111 lnlormación que �" !Hictlenllt en el luga1 de su pres1ocl0n o que u hubtost--n en1reg11do al Prt1todo1 de Se•vlth>S • p;u:, cumplu con el ob)t'lo drl P,l'!iil'n!e contrato :.on prop1edi1d 
de l:i ·supremil C<Hte· por lo que el Prestndo, da Servlctoa··se obllo:, " devolv,11 , 1<1 ·Supr11m,1 Con11· el 1n.11e11al que se ta hubiese proporc10116do. asl c:omo el male113l que lleoue a rl'�l •z.tr. oblig¡/mdose .i 11bs1ent?1te de rep,oduc,rlos en medto e:lectrónw:o o 
lilltO 
Oócuna Quinta. Resc:ls1ó11 del conlr.ilo. L.1-1> ·P,1,tes� acfplM que la Suprern11 Coite• µodt11 resdndjr de m:mmo u11d11tf'rill el presenle conlro1to sin que medio dtctal'aciOn )Odtcial en eaiao Un 11ue el ·Pre�l,ulof de Servteios' rleJI!! de cumr111 c:ualeaqu,era de las 
obh9aC10nes qoo asume en os1e cornr¡alq por ca11soJi quo le sean 1n1putnblel. o bien, en cnso de Hr obje10 de ambatfJO huelgo ttStollada. concurso mwc:anul o llqutdanon 
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Vttnr1do •u pl11zo el órg<1no c:ompe1en1¡ dp In ·sup11m.'I Com11w 1.1111:1:unin;+rJ 10Lr• l11 proc:t1tJtnc111 d\t l,1 ro,c1::111.1n. lo que u i:umu,wcarll JI ·P,est,.,1lor ll.,. Serv,c10s eo su dornlCllto seflnl:1d1.1 en lu t.1ecl,1111cion 11 5. CM eslt 111slt\mten10. Siffi'in .:cusns du resc1sion 
del p1e:H11II! 1nsuumento cont1ac1uul lns s�menlrt. 1) Si el Presi•do, df Serv1c1os • suspende In pru1:1ción de los 111,vldos 111\alados en In cll'tusula IP11me1nl del prestnte co,11mto. 2) S1 el P1eslndor de Serv,c¡os· incune en f3lsedod tot\11 o pi.ilCl.'11 1apec10 de 
In 1nío11naaon p1opo1c1anad1:1 pma 1:, cel,ebrac1ó11 dc:I p1ese11te contr:110. 3) En geneml po, el flcumpllm1ento por parte del P1e:st<1dor de Servrc,oa· 11 tualesqultra de las ahlt911cionea deuvadns d�I pruentt conuato 

Dicuna Sex1;;1. Supuestos do lonninadón del c:onlr.110 diversos. a In rescisión. El co11no10 podrá dnrsi, por termrnado. al c:umpJimentu,se -su ob¡eto. o bien de mane,11 an11e1pod:, cunndo e1r1sH1n causas JUSl11ic11da1 de o,den pybíico o d• 1n1erés gene1al en 
1�1mtl'lo• de lo prcvls10 en los artlculqi 153, 154.. 1 55 v 1_56 del Acuerdo General do Admm1 stracion XIV/20 19 
Ol!clma Sépllm.,. Suspensión tar111>orol del contrato. LH ·P,111es· 11tue1dnn que In Sup1e11111 Coite" podrá 11n cualquier mom11nlo, suspendt1 1e111por■hnent11, e:n lodo o en parte � objeto moloua de eslo conlmto. por cauS8s ¡u.stlficedaa sin que ello 1mpbque 
au teun1naclOn deíw1111Va y. por 111110. el p11son10 conuoto podl!I cont111oar produciendo lodos sus efectos leg.1lús una vel deuparecldas IH c11u1111 que mo1Na1on d1c:hi. 1uspe11116n El proc:edlm1ento de auspenStón so 1egd POI lo dispuesto en el anlcuto 1 SO 
dltl Acuerdo Gene, ni de Admi111st1uc1ón XIV/2019 
Dóclrro Oc1av,1. Modlf1c3ción del con1ra10. La9 eond1c1ont1 pnc1ada1 en el pre1e111e rns11t11nen10 podrán ser ob¡elo de modificación tn t�rrn111os de lo p1u1110 en los artículos 13. '1accl6n XXII v 148, rmcetón 1 ,  del Acuerdo General de Adlfflnla1rac!On XIV/2019 
Décifll.l Noven 11. Vicios Ocultos. El -P1Ht•dor de Se,v,c;:101· queda oblig:ado 1,n1e la ·suprtrnrt COfla' a 1Hpo11der de los defeclos y v1tlo1 owllo• de la c�l1dad do los aervlc,os, asl conio de cual�ier 01111 respon111bilidad en que hubtere Incurrido. en los 1éf1nanos 
de la teg,,laclón apltCaole 
Vlgóshno, Admlnis1rnddr del conlr.ito. la "SuP(ema Cone" de11u11n a lo pe11onn mular de 1.- Oirecc16n General de Servicio, Médlcot. adsc111a al 011ecei6n Oene,RI d• Serv«:101 M6dlcos de la 'Suprema· Co11ew con10 WAcinMn11llodo1· 1·Admlni1tr1tdo111 ¡ del 
p,esenle conuato. quien supervisar, su esu1e10 cumphmicnto en con1ecuenc1a. debe,4 rev1nr e mspeccionar las acll'lldade1 que deumptllct el ·P,e11ador do Servlc:101·. a51 c:omo g1ra1 las 111suucc:100CS que cons1d01e opor1unas y verificnr que kls sor,iaos, 
oh¡eio de esle oonitnto, cumplar, con lns especificact0mn seflaladat en et presenit instrumemo. 
El/la 01toc1ora Gennral do Sef\llc.los Médicos, da la ·supremA Cone· podri aus111u1r (ni/a la) "Adm1mstrodo1· ("Admlnl11radora7 del conll'ato lo que ir1fo11mm\ por 11se1,10 al "Preatador de Se1viclos·, 
Vlg6sima Primera. Resolución do conlmvorsl.:is. Pa1;1 efec:los de la lnterp1e1ac10n y c11mptimk1n10 d• kl eallpulado en es1e 1113t,umen10 el P1estedo1 de S.trv1c101· sa aomeht vwprtsamtnte a los deds.10,1e1 del Trioonllf Pleno de IR ·SuJJrf'rnil Co,111- renunc,antto 
en lormll exp,eu a cunlq111er 0110 fuero que lln razón oa su dom1C1l10 o veandad. tenga o Negare • tener. de confo«nldad coo lo 1ndrcodo en el :vtk:ulo 11 ,  lr,1ccion X.XII. da la ley Orgl\n1ca del Poder Judicial de la Federación 
Lu ·Pnrtes� acuerdan quo cuolr¡uio1 no11flcaclón que lenyan que rooNzorse de uno pa,te a otra. se reí\Uznr:\ por eiacnlo en el dom1Clllo que respec11vame111e han sei\3111do en los doctnraclones 1 4  y II S de es1e mslfumenlo 
Vlt,óslma Sogunda. L�lsl.1ck>n opllc.1blo El acuerdo de 'Jolun1.idea pre'JJlito en ttle inslrumen10 comradu,11 u rlue por lo dispuesto en la Const1tuc1ón PollUcn de los EstAdos Unl(Jos Meitlcanot. el Reglamento Orgén1c:o en Matada de Adm1n11trac1on do 111 
Suvrema Corte de Justtdn do la NnaCn, ti Acuet"do General de Adn11nlst1aclOn XIV/2019 y en lo no prev1s10 en estos. por el Código CNII Federal el COdl.ic, F11deral de Procedumtnlos CMIU. la ley Gl!ner11l do Protecc1(w1 de Datos Personnln en Pusosión de. 
Su¡e1os Obl igados, 111 Ley Fldoml Llo Presupu01l0 y Rospott1Dbdtdad Hacendann L., l.ey Genert1I de Rt1Sponsob1hdades Adnm1strn1was y la Loy Federal de Proc:nd1m1flf1lo Adm1nls1mllvo en k> r,onduc;un1e 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son números 

únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos 

en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos de 

caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con 

el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 

116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP. 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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